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Los interesados deberán ajustar su solicitud a lo establecido en
la Orden de 28 de junio de 1985 (tdloletin Oficial del Estado> de
1 de julio).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1986), el Director general de Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Director general de Servicios y Director general del
INSALUD.

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 10 de marzo de /987, de /a
Universidad de Santiago de Compostela, por la que se
convoca concurso público para la provisión de diversas
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De confonnidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el articulo 2.·, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (tdloletin Oficial del Estado> de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado> de 26 de octubrel, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden
de 28 de diciembre de 1984 (tdloletin Oficial del Estado> de 16 de
enero de 1985l, y, en lo no previsto, por la legislación general de
funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años,. no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. .
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administra~
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

dl No padecer enfenneclad ni defecto fisico o psiquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas que
se señalan en el articulo 4.·,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, confonne a lo previsto en
el artículo 4.·, 1, cl, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
se.l'tiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra cl, del apartado
1. , del artículo 4.·, de dicho Real Decreto, podrán concursar a
plazas de Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de
1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o contrata·
dos, como Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad,
con una antigüedad de cinco años en el título de Doctor en la
indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y 1¡l disposición transito
ria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria, con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reronna Universitaria o quienes la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud a! Rector de la Universidad de Santiago,
por cualquiera de los procedimientos establecido"! en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días háblles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», mediante instancia, según modelo anexo 11, debida-

mente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso. La concurrencia
de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduría de dicha Universidad, segun se detalla a continua
ción y para cada caso, la cantidad de: Doctores, I.SOO (400 pesetas
en concepto de fonnación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examenl; Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de fonnación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto
de fonnaclón de expediente y 1. I(JO pesetas por derechos de
examen). La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de
cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
teleV'fico; éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduría,
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.-EI Presidente de la Comísión, dentro del plazo babilitado
reglamentariamente para su constitUCión, dietará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince días naturales respecto de la fecha del acto para
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes Ilecesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el aeta de pl"escntación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entrega
rán al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.· y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso O concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuaCIón de la Comisión por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguienles documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identi
dad.

b) Certificación médica oficia! de no padecer enfennedad ni
defecto fisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
.materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
funCIón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de la condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Santiago, 10 de marzo de 1987.-EI Rector.

ANEXO 1

UniYersidad de Santiago

Número de plazas: Una. Plaza número: 364/87. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento
a la que corresponde: «Geometría y Topologí8». Departamento al
que está adscnta: Geometría y Topología. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia de Matemáticas Generales en
Santiago. Case de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 365/87. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area "de conocimiento
a la que corresponde: «Métodos de Investigación y Diagnóstico en
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Educacióll». Departamento al que está adscrita: Métodos y Técni.
cas de Investipción en Ciencias del Componamiento y de la
Educación. Actividades a realizar por quien obtenp la plaza:
Docencia de Pedagoaía Experimental en La Coruña. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 366/87. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Arca de cnnocimiento
a la que corresponde: «Farmaco101Íll». Departamento al que está
adscnta: Farmacolo&fa, Fannacia y Tecnología Farmacéutica. Acti.
vidades a realizar por quien obtenp la plaza: Docencia de
Farmacognosia en Santiago. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 367/87. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad Area de conocimiento
a la que corresponde: «Economía Aplicada». Departamento al que
está adscrita: Economía Aplicada. Actividades a realizar por qUien

obtenp la plaza: Docencia de Politica Económica en Santia¡o.
Clase de convocatoria: Cnncurso.

Número de r.lazas: Una. Plaza número: 368/87. Cuerpo al que
pertenece la paza: Titular de Escuela Universitaria. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Didáctica de las Ciencias
Sociale.... Departamento al que está adscrita: Didáctica de las
Ciencias Sociales. Actividades a realizar por quien obtenp la plaza:
Docencia en Didáctica de las Ciencias Sociales en Pontevedra.
Oasc de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 369/87. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de
conocimiento a la que corresponde: «ElectróniCa». Departamento
al que está adscrita: Partículas Elementales y Electrónica. Activida
des a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Sistemas
Digitales en La Coruña. Oase de: convocatoria: Concurso.

ANEXO IJ

UNIVERSIDAD DE ......

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa U niversidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

_I~P:::laz::a=n:::o:::::::::::::::=:":.~_"=Cuerpo Docente de .
Afea de conocimiento .
Departamento ..
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..

¡:.~~·d~·~;;-~~i-;;;¡~ ..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::"'(;;¡joE;;";¡;;"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::¡
Oase de convocatoria: Concurso O Concurso de méritos O

11. DATOS PEllSONALES

Primer apellido Sepndo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento Provincia de ucimiento Numero DNl

Domicilio TeléfoDO

Municipio C6di¡o postal . Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza O<pnWno Fecha de iDp"eso N.O Rqiltro Personal

{ Activo O
Situación

O Voluntario O Especial O OtrasExcedente ...............



Titulos

111. DATOS ACADEMICOS

F«ha de obtención

UNIVERSIDAD DE .•••..

ANEXO 111

MODEW CURRICULUM

1. DATOS PERSONALES

~
"c:.
!3
00
O

Docencia previa:
....................................................................................................................................................

Forma en Que se abonan los derechos y tasas:
i ¡ I

F«ha I Número del recibo

Giro telegráfico
Giro postal
Pago en Habilitación

Documentación Que se adjunta:

En a de de .

EL ABAJO FIRMANTE, D .

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
Que reúne las condi~ones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesanas para el acceso a la Función Pública.

En a de de .
Finnado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE .

Número del DNI................................ Lugar y fecha de expedición .
Apellidos y nombre .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

2. muws ACADEMICQS

a ... Orpnismo y Centro de expediciÓII Fecba de expedición CUificaci6n si la hubiere

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Orpnismo R~men
Fecl>a do Fecha de

Cate¡orfa Actividad nombramiento =roo Centro dedicación o contrato terminación

<:

ª'"~....
~
2:-OC
00.....

OC
00.........



4. ACTIVIDAD [X)C'ENTE DESEMPEÑADA

S. ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPEÑADA (propamas Y puestos)

6. PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha publicación Editorial

•

7. PUBLICACIONES (artículos) (*)

Titulo Revista o Diario Fecha publicacióa Número
depá¡inas

(*) Indicar babljos en prensa, justificando su~ por la revista editora.

>.O
00

'"00

<:;.

'"
~
2"->.O
00....

~
tTl

"".p
00
O



8. OTRAS PUBLICACIONES

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGAClON

10. PROYECTOS DE INVESTIOAOON SUBVENCIONADOS

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (~

<*> Indicando título, lupr, fecha, Entidad orpnizadora y caracter nacional o interucional.

~
"=.
FI
~

f
~

'"
~
2:-'O
00....

'O
00....
'O
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16. ACTIVIDADES EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITOS DOCENTES o DE INVESTIGAClON

18. OTROS MERITQS

9841

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

Esta Consejería, en uso de las competencias que tiene atribui
das, acuerda convocar pruebas selectivas en régimen de concurso
oposición libre para ingreso en los Cuerpos mencionados para
plazas situadas en Centros dependientes de la Consejeria de
Educación, con arreglo a las siguientes bases:

1. Bases comunes

l. Normas genera/es

1.1 Número de plazas.-El número de plazas que se convocan
es de 1.214, cuyo desglose por Cuerpos es el siguiente:

8240 ORDEN de 17 de marzo de 1987. de la Consej"ia de
Educación, por la que se convoca concurso-oposición
libre para la provisión de plazas de los Cuerpos de
Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores
Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
MaestlÍa Industrial y Profesores de Entrada de Escue
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. CU"",,

Número
de plazas

Convocadas pruebas selectivas para i~ en los Cuell"'s
Docentes no Universitarios por Orden del MlDisterio de EducaCIón
y Ciencia de 12 de marzo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado. del
14), y con el fin de a1ender las necesidades de personal eo los
Cuerpos de Profesores AJ¡regados de Bachillerato, Profesores
Numerarios y Maestros de laIler de Escuelas de Maestria Indus·
tria! y Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas Y
Oficios Artísticos,

Profesores AJ¡regados de Bachillerato .....
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría

Industrial . .
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus-

tria! .
Profesores de Entrada de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos

627

346

233

8


